
Año de 1899. Miércoles 4 de Octubre Núm. 79.

SE LA PBOOTCÏA DE VALLADOLID.
BE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS EXCEPTO LOB FESTIVOS.

FRIGIOS QE SlOCRkhON,

Por ua naes. . » . ^ pesetas.
Trimestre.» , . . 6 id

KSmCiO suelto, SBS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S^SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
siala, islas adyacentes, Canariaa y te- : 
rntórios de Africa sujetos ála legis- 
laoién peninsular, á los veinte días Í 
de su promulgación, si en ellas no se j 
di3pnsÍ8xe otra cosa. i

Se entiende hecha la jvromulga- ¡| 
eión el día en que termine la inser- ,! 
ci¿n di’ la ley en la G-asefa. i'

{A-ríic-wie L* Aíí Cá-Ugo Civil viseme J Ú

PONTO DE SUSCRIGSON.

Sin la Imprenta y Kneuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévío pago adelantado».

Sección primera.

hisiésnoia bl Ooosojs ós linisirss.

SS, MM. el Rey y la Reina Regente i 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti- j 
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Octubre de 18997

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y justicia.

EXPOSICION.

SEÑORA: El natural y progresivo desarro- 
llo que con el transcurso del tiempo ha tenido 
el Registro general de actos de última volun
tad creado por el Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1885, exige alguna variación, no en 
su esencia, sino en cuanto al modo de llevarlo,

pues si hasta ahora ha respondido cumplida- 
í mente á las necesidades del servicio, no podrá 

satisfacerlas lo mismo en lo sucesivo.
Pasa ya de un millón el número de actos de 

última voluntad que constan registrados, y 
excede de ciento el de certificaciones que por
término medio se expiden al día; estas dos ci
fras son bastante elocuentes para demostrar 
sin largos razonamientos que, ni aun contando- 
con el reconocido celo é infatigable laboriosi
dad del Negociado respectivo, es posible con
servar el actual sistema para llevar el expre
sado Registro.

Así se comprende con sólo indicar que para 
expedir cada certificación es indispensable la 
busca de antecedentes en 14 tomos distintos 
y acudir después á las respectivas matrices; 
para tornar los datos que ha de contener.

Y si esto ocurre en todo caso, el trabajo so- 
multiplica extraordinariamente cuando, como 
oonfrecuencia acontece, el certificado ha de re
ferirse á persona de apellidos comunes, ya que 
á veces han de consultarse más de cien asien
tos en todos sus detalles para identificar la 
persona del testador con aquella á cuyos actos
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de última voluntad ha de referirse la certifi
cación.

Preciso es, por tanto, adoptar con urgencia 
un sistema que, facititando la busca de los 
antecedentes relativos á ca la testador, y, por 
consiguiente, la expedición de las certificacio
nes con la rapidez que exigen la importancia 
y transcendencia del referido registro y el 
interés de los particulares, evite los errores en 
que ahora, con grave daño de los derechos 
privados, es fácil incurrir, y que podría inou- 
rrirse con más frecuencia aumentando el nú
mero de asientos que hayan de consultarse.

Para conseguir tan importantes resultados, 
ni Ministro que suscribe ha formulado el ad
junto proyecto.

En él, según queda indicado, se mantienen 
las disposiciones fundamentales del Real de
creto orgánico de este Registro de 14 de No
viembre de 1885 y del de 19 de Febrero de 
1891, y sólo se introducen algunas modifica
ciones ó adiciones encaminadas á variar el 
modo de llevar el Registro, sustituyendo el 
actual doble sistema de los libros matrices é 
índices de apellidos por el único de tarjetas 
que diariamente remitirán á la Dirección 
general de los Registros civil de la propiedad 
y del Notariado los Decanos de los Colegios 
notariales, en las que constarán todos los datos 
necesarios para expedir el certificado que se 
solicite, y que, convenientemente colocadas, 
constituirán el índice por riguroso orden alfa
bético, consiguiéndose así la deseada y debida 
prontitud en el despacho de las certificaciones 
y mayor garantía de exactitud en los datos 
que han de contener.

Con tal propósito, y fundado en las prece
dentes consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M., el adjunto proyecto de decreto.

Madrid .25deSeptierabrede 1899.-SEÑORA.
—-A L. R. P, de V. M., Manuel Durán y Bas.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, (

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Reina Re 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El Registro general de actos 

de última voluntad, creado por Real decreto 
de 14de Noviembre de 1885, continuará lle
vándose en la Dirección general de los Re
gistros civil y de la Propiedad y del Notaria
do, á cargo de uno de los Oficiales de la misma 
con el personal subalterno que fuere necesario.

Las plazas do Escribientes con destino al 
Negociado se proveerán definitivamente, pre
vio examen, y por orden de méritos, en la 
forma que determine el reglamento que al 
efecto se dicte.

Art. 2.° Además del Registro general de 
actos de última voluntad, continuarán bajo la 
inspección de la Dirección general los regis
tros particulares que se lleven en los Decana
tos de los Colegios notariales de la Península 
é islas adyacentes.

Art. 3." En el Registro general se tomará 
razón:

a) De los testamentos abiertos ó cerrados, 
ó sus respectivas revocaciones, de las donacio
nes morlís causa, y en general, de todo acto 
relativo á la expresión ó modificación de la 
última voluntad autorizado por Notario de la 
Península é islas adyacentes, por Cura párro
co, en los puntos en que por ley, fuero ó cos
tumbre tengan esta facultad, ó por agente di
plomático ó consular de España en el ex
tranjero.

b) De los testamentos ológrafos, si los otor
gantes lo desean y lo hacen constar por medio 
de acta notarial, en que expresen la fecha y 
lugar de su otorgamiento, y las demás cir
cunstancias personales expresadas en el artícu
lo siguiente.

c) De la protocolización de los testamentos 
ológrafos y de los abiertos otorgados sin auto
rización de Notario, de los testamentos otor
gados por militares con arreglo á los artículos 
716 y 717 del Código civil, y de los otorgados 
en viaje marítimo.

el] De las ejecutorias que afecten á la va
lidez ó nulidad do los testamentos y demás 
actos de última voluntad.

Art. 4.” Desde primeros de Enero de 1900 
se llevará el Registro de actos de última vo
luntad en tarjetas, en que se consignarán los

gante del nombres y apellidos de los otorgantes, su es
tado, sq naturaleza y vecindad, nombre de los
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padres, nombre y apellido del Notario ó fun
cionario que haya autorizado ó protocolizado 
el acto de última voluntad, ó Juez ó Tribunal 
que haya dictado la ejecutoria, población en 
que tenga lugar, fecha y clase del acto de 
última voluntad.

Estas tarjetas serán uniformes, y el sumi
nistro de ellas se adjudicará, previa subasta, 
al mejor postor.

El registro particular de cada Colegio 
Notarial podrá llevarse en la forma que la les- 
pectiva Junta directiva determine, previa 
aprobación de la Dirección general, que se 
entenderá concedida si dentro de los quince 
día§ siguientes á aquel en que hubiese acusado 
recibo al respectivo Decanato, no comunicase 
á éste resolución en contrario.

Art. 5." El registro general y los particu
lares de cada Colegio Notarial serán reserva
dos, bajo la responsabilidad del personal desti
nado á este servicio en la Dirección y en los 
Decanatos de los Colegios Notariales,

Sólo podrán expedirse certificaciones de lo 
que resulte del Registro general, en los casos 
siguientes; primero, cuando las pidan los Jue
ces ó Tribunales ó las Autoridades para asuntos 
del servicio, expresando cuál sea; segundo, 
cuando las soliciten los mismos otorgantes, 
acreditando su personalidad; tercero, cuando 
se pidan por cualquiera persona, si acredita ó 
consta ya acreditado con documento fehacien
te el fallecimiento de aquella de quien se 
desee saber si aparece ó no registrado algún 
acto de última voluntad.

Art. 6.° Las solicitudes se elevarán á la 
Dirección y se extenderán en papel del timbre 
de la clase undécima ó en papel blanco im'pre- 
so, adhiriendo al mismo un timbre móvil de 
dicha clase undécima.

Los Jueces y Tribunales que se dirijan al 
Director general de los Registros en demanda 
de certificaciones usarán el papel que corres
ponda á las actuaciones en que hayan de sur
tir efecto.

Las demás Autoridades podrán pediría de 
oficio.

Las certificaciones se expedirán en papel 
blanco ó impreso por el Oficial Jefe del Nego
ciado ó por un Auxiliar, caso de ausencia ó 
enfermedad de aquél, se autorizarán con su
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firma entera y el sello especial de salida dei- 
Negociado.

Llevarán además el V.° B.® del Director 
general.

En las que se expidan á instancia de parte 
los solicitantes cuidarán de poner un timbre 
móvil de la clase undécima, sin cuyo requisito 
no serán admisibles ni surtirán efecto alguno 
en Tribunales y oficinas.

En las que se expidan á petición de h-s Jue
ces y Tribunales, cuidarán éstos de que se. 
reintegren debidamente.

En el caso de que se advirtiera algún error 
en el certificado, se devolverá éste á la Direc
ción para que, examinando el Negociado los 
antecedentes, se verifique la rectificación si 
procediere, y se utilizarán los mismos timbres 
si ya se hubiesen adherido.

En el nuevo certificado se hará constar que 
se expide por rectificación.

De toda certificación que se expida queda
rá archivada la minuta correspondiente, auto
rizada con la rúbrica del Oficial ó Auxiliar 
que hubiese firmado aquélla.

Art. 7.° Los Curas párrocos y Notarios de 
la Península é islas adyacentes que de cual
quier modo intervengan en los otorgamientos 
ó protocolizaciones y actas notariales que se 
relacionan en el art. 3.®, dirigirán dentro del 
tercero día al Decanato del respectivo Colegio 
notarial una comunicación, en la que, por 
párrafos separados y numerados, se consignen, 
las noticias determinadas en el art. 4.°

En el caso de no poder expresarías todas^ 
manifestarán que son las únicas adquiridas.

Los Agentes consulares de España en el 
extranjero remitirán á la Dirección general 
la comunicaedon que expresa el párrafo pre
cedente por el primer correoque puedan utilizar.

Los Decanos facilitarán á los Notarios del 
respectivo Colegio oficios impresos para las 
comunicaciones.

La Dirección y los Decanos respectivamen
te acusarán recibo á los Agentes consulares, 
Notarios y Párrocos por media de oficio que 
éstos deberán conservar.

Si transcurrido el tiempo necesario para 
recibir el oficio no llegare á poder de dichos 
funcionarios, repetirán la comunicación hasta 
obtenerlo.

Los Jueces y Tribunales respectivos con-
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signarán igaalnaentó, en comunicación al 
Decano del Colegio notarial, los datos necesa
rios para llenar las casillas en las tarjetas á 
que se refiere el art. 4.", cuando proceda, se
gún los casos. Los Decanos acusarán el co
rrespondiente reeibo, observándose lo preve
nido en el párrafo anterior.

Art. 8.° Tan pronto como los Notarios re
mitan la comunicación lo harán constar así 
por nota al margen del respectivo instrumen
to, devengando por ella una peseta, que de
berá satisfacer el otorgante.

La mitad de lo que los Notarios recauden 
por este concepto ingresará en la Tesorería del 
respectivo Colegio notarial para atender en 
cuanto sea necesario á costear los gastos que 
origine el servicio en los Decanatos, incluso 
el de las tarjetas en que ha de llevarse el 
Registro general.

Art. 9.” Inmediatamente que los Decanos 
de los Colegios notariales reciban las comu
nicaciones á que se refiere el artículo anterior, 
dispondrán que se consignen los datos en el 
registro particular que ha de llevarse en el 
Decanato.

Art. 10. Verificado lo dispuesto en el artí
culo anterior, procederá consignar los mismos 
datos en las tarjetas que con la debida antela
ción deberán obtener del contratista á quien 
se hubiese adjudicado el suministro de ellas.

Además expresará en cada tarjeta la letra 
inicial del primer apellido del otorgante y el 
número con que figura en el Registro parti- 
cuar.

Las tarjetas se remitirán por el primer co
rreo á la Dirección, que acusará recibo en la 
forma que se disponga.

El Jefe del Negociado dispondrá la inme
diata ordenación é intercalación por riguroso 
orden alfabético de las tarjetas que remitan 
los Decanos, y las que se llenen con los datos 
que suministren los Agentes consulares.

Art. 11. Siempre que se solicite declara
ción de que una persona ha fallecido ab intes- 
tato, ó la aprobación judicial de particiones 
prácticas en virtud de cualquier acto de última 
voluntad, se presentará en el respectivo Juz
gado de primera instancia certificado de los 
que consten registrados, ó de que no consta 
^ninguno del causante.

El certificado se unirá á los autos, y sin 

perjuicio de que el Juez, en su vista, acuerde 
lo que estime procedente, cuidará al hacer la 
declaración de fallecimiento ab instestato, ó 
al probar las particiones, de que se consigne 
el contenido de la certificación.

Art. 12. Los Notarios que sean requeridos 
para dar fe de actos de adjudicación ó de parti
ción de bienes adquiridos por herencia testa
da, exigirán que los interesados les presenten 
certificado en que conste si existe ó no regis
trado algún otro acto de última voluntad del 
causante.

El certificado se unirá á la matriz y se in
sertará en las copias que se expidan.

Art. 13. Los Registradore.s de la propiedad 
harán constar brevemente en la inscripción de 
los bienes adquiridos por herencia testada ó 
instestada el contenido de la certificación, y 
la suspenderán por defecto subsanable, sólo en 
el caso de que ésta no se inserte en la escritu
ra ó en el auto de declaración ó aprobación 
judicial.

Presentada la certificación, podrán verifi
car el asiento solicitado, cualquiera que sea el 
contenido de aquélla.

DISPOSICIONES transitorias.

Primera. El presente Real decreto empe
zará á regir desde el día l.“ de Enero de 1900, 
en que quedarán derogados el de 19 de Fe
brero de 1891 y el de 17 de Julio de 1895.

Segunda. Por la Dirección general de los 
Registros civil y de propiedad y del Notariado 
se dictarán las medidas oportunas para la eje
cución de este Real decreto, y para adaptar al 
nuevo sistema los asientos referentes á los 
actos de última voluntad registrados desde 1.* 
de Enero de 1886 á fin de Diciembre del año 
actual.

Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Durán y Bas.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1899),
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ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de la Guerra,

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
pvoveevse con sujeción á los preceptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
Órdenes de 31 de Marzo y 23 de Seption- 
bre de 1891, espedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

.Destinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, reservados exclu
sivamente á los sargentos en activo ó licenciados que hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más años de servicios, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten tos primeros^ treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al solicitarlos 

por primera vez.

IXingmAO.

J)estinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que pueden ser^ soli
citados por sargentos que, contando por lo menos seis anos de 
..servicio en ontivo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan los 

mismos requisitos que para los anteriores se consignan.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

1 Consejo de fistado, 1.“ categoría, tres 
plazas deOrdenanza, eon 1.125 pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

2 Dirección general del Tesoro, 3.* catego
ría, una plaza de Aspirante primero, con 1.250 
pesetas anuales.

3 Idem, 3.^ categoría, una plaza de idem 
segundo, con 1.000 id. id.

4 Idem.—Tesorería de Hacienda do Cuen
ca, 3.“ categoría, una plaza de idem, con 
1 000 id. id.

5 Idem.—ídem de Jaén, 3.^ categoría; una 
plaza de idem, con 1.000 id. id.

6 Idem.—Idem de Orense, 3.*^ categoría, 
una pla^.a de idem, con 1.000 id. id.

7 Idem.—Idem de Teruel, 3.^ categoría, 
una plaza de ídem, con 1.000 id. id.

g Idem.—Idem de Toledo, 3.^^ categoría, 
una plaza de idea, con 1.000 id. id.

9 Idem.—Idem de Zaragoza, 3. categoría, 
dos plazas de ídem, con 1.000 id. id.

10 Dirección general de Aduanas.—Adua
na de Barcelona, 3.'‘ categoría, una plaza de 
escribiente, con 750 id. id.

11 . Idem.—Idem de Valencia, 3.^ catego
ría, una plaza de idem, con 625 id, id.

12 Subsecretaría.—Secretaría de la Comi
sión central de evaluación, 3.^ categoría, una 
plaza de Aspirante primero, con 1.250 id. id.

13 Idem.— Administración de Hacienda 
de Granada, 3.^ categoría, dos plazas de idem, 
con 1.250 id. id.

14 Idem.—Idem de Orense, 3.^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.250 id. id.

15 Idem.—Idem de Sevilla, 3.^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.250 id. id.

IP) Idem.—Idem de Cádiz, 3? categoría, 
dos plazas de Aspirante segundo, con 1.000 
ídem id.

17 Idem.—Idem de Granada, 3.^ catego
ría, una plaza de idem, con 1.000 id. id.

18 Idem.—Idem de Lérida, 3.^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.000 id. id.

19 Idem.—Idem de Valencia, 3.^ catego
ría, una plaza de idem, con 1.000 id. id.

20 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, 3.*^ categoría, una 
plaza de idem tercero, con 750 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

21 Ayuntamiento de Vallecas (Madrid).— 
Secretaría, 3." categoría, una plaza de Oficial, 
con 915 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

22 Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén). 
—Secretaría, 3." categoría, una plaza de Ofi
cial primero, con 999 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

23 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete), 
Secretaría, 3.’ categoría, una plaza de Oficial, 
con 750 pesetas anuales.

24 Idem, 3.''' categoría, una plaza de Au
xiliar ó pasante de la Escuela pública de ni
ños, con 750 id. id.

25 Idem de Caravaca (Murcia).—Secreta
ría, 3.^ categoría, una plaza de Oficial, con 
990 id. id.

26 Idem.—Contaduría, 3.^ categoría, una 
i plaza de idem, con 990 id, id.

| CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

27 Ayunatamiento de Ibiza.—Secretaría,
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3/ categoría, una plaza de Oficial primero, 
con 995 pesetas anuales.

28 Idem, 3.® categoría, una plaza de idem 
segundo, con 995 id. id.

«OLKTIN OFIOIAI
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39 Idem, 1? categoría, cuatro plazas de 
¡ Guarda rural, con 290 id. id.
! 40 Idem, 1.^ categoría, una plaza de ídem,

con 245 id. id.
Destinos gue pueden obtener /os sargentos, cabos y so/dados 
//cenciados, cua/gu/era gue sea e/ tiempo gue /layan servido 
en activo, teniendo presente /as condiciones gue para cada uno 

se exijan en /a casi/ia respectiva.

MINISTERIO DE HACIENDA.

29 Dirección general del Tesoro.—Admi
nistración de Loterías de primera clase, nú- 
mero 6, de Cádiz, 1.^ categoría, una plaza de 
Administrador, con premio y 0.200 pesetas 
de fianza. Además de los documentos preve
nidos debe acompauarse á la instancia una 
manifestación suscrita por dos contribuyentes 
que lo sean por cuota mayor de 250 pesetas 
por impuesto directo, y autorizada por el Ad
ministrador de Hacienda, en la que se justifi
que que el interesodo cuenta con recursos su
ficientes para prestar la fianza que se exige.

30 Idem.—Idem de primera id., número 
8, de Valladolid, 1.'‘ categoría, una plaza de 
idem con idem y 9.300 de idem é id. id.

31 Idem.—Idem de segunda id. de San 
Feliu de Guíxols (Gerona) 1.^ categoría, una 
plaza de idem, con idem y 2.500 de idem é 
idem idem.

32 Dirección general de Aduanas.—Adua
na de Cádiz, 2.“ categoría, una plaza de Por
tero para el depósito y estación de la Aduana 
con 750 id. id. ’

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

33 Ayuntamiento de Villahermosa (Ciu
dad Real), 1.‘ categoría, una plaza de Cartero 
municipal con, 105 pesetas anuales.

34^ Juzgado de primera instancia é ins- 
truceion de Cebreros (Avila), 1? categoría 
una plaza de Alguacil, con 480 id. id.

35 Ayuntamientode Almoharín (Cáceres).
Secretaría, 2.”' categoría, una plaza de Au

xiliar, con 500 id. id.
36 Idem, 2.^ categoría, una plaza de Ins

pector de carnes, con 100 id. id.
37^ Idem, 1.® categoría, una plaza de Dis

tribuidor de la correspondencia pública con 
100 id. id. ’

38 Idem, 1.* categoría, una plaza de En- 
x;argado de regir el reloj, con 100 id. id. ’

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

41 Ayuntamiento de Sevilla, 1/ catego
ría, nueve plazas de Guardia municipal su
plante. Tienen derecho á ocupar vacante 
cuando ocurra.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

42 Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Vicente en Valencia, 2.® catego
ría, una plaza de Alguacil, con 600 pesetas 
anuales.

43 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete), 
l.'^ categoría, una plaza de Capataz de sere
nos con 544 id. id.

44 Idem, 1.^ categoría, una plaza de Se
pulturero enterrador, con 500 id. id.

45 Ayuntamiento do Adzaneta del Maes
trazgo (Castellón), 1.^ categoría, una plaza de 
Alguacil municipal con 225 id. id.

46 Ayuntamiento de Peñíscola (Gaste- 
Hon), 1.^ categoría, una plaza de Guarda mu-^ 
nicipal, con d56‘25 id. id.

47 Idem, f categoría, una plaza de ídem, 
con 365 id. id.

48 Ayuntamiento de Caravaca (Murcia). 
Secretaria, 2. categoría, tres plazas de Es

cribiente, con 730 id. id.
49 Idem, 2.^ categoría, una plaza de Es

cribiente meritorio, con 365 id. id.
50 Idem, 2,® categoría, una plaza de Al

guacil portero, con 638‘75 id. id.
51 Idem, 1.^ categoría, una plaza de Ca

pataz de los peones de limpieza, con 730 id. id.
52 Idem, 1.® categoría, una plaza de Peón 

público, con 150 id. id.
53 Idem, 1.® categoría, siete plazas de De

pendientes, de policía urbana, con 638‘75 
idem idem.

54 Idem, I? categoría, una plaza de Peón 
de limpieza, con 638‘75 id. id.

55 Idem, 1.® categoría, dos plazas de idem 
con 547‘50 id. id. ’

56 Idem, 1.® categoría, una plaza de Ayu
dante de Peón de limpieza, con 365 id. id.

57 Idem, 1.® categoría, una plaza de Guar
da de los paseos, con 547‘50 id. id.
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58 Ayuntamiento de Cuatretonda (Valen
cia), 1? categoría, una plaza de Guarda sere
no vigilante nocturno, con 250 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

59 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Valls (Tarragona), 1.^^ categoría, 
una plaza de Alguacil, con 540 pesetas anua
les y derechos arancelarios.

CAPITANIA GENERAL DEL NORTE.

60 Edificios militares de Orduña (Vizcaya), 
1.*^ categoría, una plaza de Conserje, con 0‘75 
pesetas diarias.

61 Juzgado de primera instancia de Torre
lavega (Santander), 1.® categoría, una plaza 
de Alguacil, con 480 pesetas anuales y dere
chos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA,

62 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Pola de Siero (Oviedo), 1.^ cate
goría, una plaza de Alguacil, con 480 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

63 Ayuntamiento de Zamora, 1.^ catego
ría, una plaza de Suplente de serenos con 274 
idem idem. Ha de sustituir á los serenos pro
pietarios en ausencia ó enfermedad.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

64 Ayuntamiento de Sanjenjo (Ponteve
dra).—Secretaría, 2.® categoría, una plaza de 
Auxiliar con 288 pesetas anuales?

65 Ayuntamiento deOrense,!.® categoría, 
una plaza de Requinto de la guardia munici
pal, con 547‘50 pesetas de gratificación.

66 Idem, 1.® categoría, dos plazas de Mú
sico de tercera, con 91‘25 id.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

67 Ayuntamiento de Ibiza, 2.^ categoría, 
una plaza de Portero, con 624 pesetas anuales.

68 Idem, 1.® categoría, una plaza de Cabo 
de serenos, con 600 id. id.

69' ídem, 1.® categoría, tres plazas de Se
reno, con 360 id. id.

70 Idem, 1? categoría, una plaza de Guar
da de paseos, con 624 id. id.

71 Ídem, 1.® categoría, una plaza de Pre
gonero, con 150 id. id.

72 Idem, 2.® categoría, una plaza de Cabo 
i de municipales, con 720 id. id.
! 73 Idem, 1.® categoría, dos plazas de Guar

dia municipal, con 540 id. id.
CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

74 Ayuntamiento de Paso, 1.® categoría, 
una plaza da Guarda celador de montes, con 
250 pesetas anuales.

75 Juzgado de primera instancia de Guía, 
1.® categoría, dos plazas de Alguacil, con 480 
idem idem.

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA.

76 Ayuntamiento de Ceuta, l.® categoría, 
una plaza de Barrendero municipal, con 720 
pesetas anuales.

77 Idem, 1.® categoría, una plaza de Moza 
fiel cementeriodeSantaCatalina,con54Oid.id.

Notas. 1.® La.s instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 30 de Octubre próximo,

2 ." Los aspirantes’á algún destino de los que se 
publican en esta relación, y que los hayan solicitado 
anteriormente, deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes 
en que se anuncia el destino solicitado.

3 .® Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .® Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino, deberán acompañar documento oficial, 
en el que conste la causa de su cesantía cuando soli
citen nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría, 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de bueno para los primeros y de 
mu^ bueno para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y i8 de Abril de 1895, publicadas en las Oobec~ 
dones ¿egislnUvus números 398 y 125 respectiva
mente, de este Ministerio, según preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

6 .® Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y después de separados ó li
cenciados, han de ser expedida.s por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 

’ de 1891.
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Advertencias. 1.* Paraevitar sensibles confusio
nes es indispensable que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además de los nombres de los destinos ■ 
que pretendan, el número de orden con que aquellos • 
están señalados al margen izquierdo de la presente i 
relación, justificando por medio de nota consignada j 
en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen- i 
delicia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación \ 
con relación al último destino que obtuvieron por j 
este Ministerio; teniendo presente los interesados 
que, mientras asi no lo verifiquen, figurarán en el ¡ 
último lugar en el correspondiente concurso. i

2.” Los que soliciten destinos de los incluidos en ! 
la presente relación tendrán presente que pueden ! 
solicitar todos aquellos que según sus condiciones ¡ 
especiales les corresponda, con arreglo á su catego- } 
ría y años de servicio. j 

Madrid 30 de Septiembre de 1899.—Polavieja. i 
¡Gaceta del 1.”de Octubre de 1899.) j

Sección í-uarta.
Núm. 2.311.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
anuncio-

No existiendo en el Pósito de esta Ciudad 
depósito alguno de granos por haberse redu
cido su caudal á metálico, el Exorno. Ayun
tamiento deseando cumplir lo prescrito en 
disposiciones vigentes, ha acordado se hagan 
préstamos á metálico y anuncie así con el fin 
de que los labradores que se consideren nece
sitados presenten sus solicitudes en la Secre
taria de la municipalidad en el término de 
quince días á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial.

xA dicha pretensión se acompañará una re
lación de las fincas que ofrecen á la seguridad 
del reintegro con certificación del Registro de 
ia Propiedad en que se acredite que aquellas 
se hallan libres de todo gravamen.

Valladolid á 2 de Octubre de 1899,—El 
Alcalde, Mariano 0-, Lorenzo.

. 3

Núm. 2.309,
Don Francisco SoeUo Triviño, «Juez mu

nicipal de esta villa encargado del Juz
gado de primera instancia de ia misma 
y su partido por indisposición del señor 
Juez propietario.

- Hago saber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se siguen á 
instancia del Procurador del mismo D. Juan 

. Galvañ Escudero, en nombre y representa
tion de D. Eleuterio Fernandez Torres, y don 

Mariano Ferrin Matías, vecinos de esta villa,. : 
como testamentarios nombrados por Doña 
Fermina Barreller Perez, viuda de D. Venan- 
ció Otero Alvarez, vecinos que fueron igual- : 
mente de esta villa, contra Lucas Álvarez 
Casas, que lo fué de Castrodeza, hoy contra, j 
su viuda Romana Gómez Giralda, por sí y j 
como representante legal de su único hijo de
jado por aquel en su matrimonio con la Roma
na, llamado Francisco Alvarez, de diez y nue« 1 
ve años de edad, sobre reclamación de mil 1 
quinientas pesetas, procedentes de préstamo- 1 
que al Lucas le hizo el Venancio, intereses y 
costas, se saca á segunda subasta por término 
de veinte días la finca siguiente:

Una casa situada en el casco de Castrode
za y su calle de las Eras, linda por la derecha 
según se entra en ella con casa de Pedro Frai
le, por la izquierda otra de herederos de Pedro 
Arroyo y por lo accesorio con calle del Porti
llo, valuada en mil ciento cuarenta y seis pe
setas.

Por cuya cantidad se pone en venta refe
rida casa, señalándose para la subasta el día 
treinta de Octubre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, la cual tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra ¡as dos terceras partes de la tasación 
y que para tomar parte en la subasta los lici
tadores consignarán previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del va
lor dado á ia finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el titulo de propiedad presen
tado de dicha finca está de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que puedan exa
minarle, y los licitadores deberán conformar
se con él sin que tengan derecho á exigir nin
guno otro, y que la casa descrita fué adqui
rida por el Lucas Alvarez, con la condición 
de que durante la vida de la vendedora, Do
ña Baltasara Giralda Crespo habia de habitar
ía, sin que tenga que pagar renta alguna al 
comprador, pudiendo hacerlo éste tambien en. 
compañía de la Doña Baltasara.

Dado en Tordesillas á veintiséis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Coello.—P. S. M., Phancisco Fer- 

■ nandez.
Talon núm. 119.

t
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Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

IMCD 2022-L5


